
y 
-* 

. ms 

€ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e o á - , 2 

A 

u. 14 

- 1108 
RESOLUCION N* 1G-CA-82- 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTB DE COMPAÑTIAS DB GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por la señoras Superintendente de 
Compañilas en su Resolución No. 82157 del 6 de Julio de 1982; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de Junio de 1982 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconf Ledes- 
ma, la escritura pública de constitución símultinea de la 
Compañia Anónima denominada " 4-C CENTRO DE CALCULO Y CONTROL . 
DE CALIDAD S,A.”; 

QUE el Doctor Josá Ordeflana T., debidamente autorizado 
como aparece de dicha escritura, ha presentado con su patro- 
£inio cuatro copias notariales áe la misma solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No. 0333 expedida el 17 de diciembre de 
1,980, ha autorizado la inversión en la constitución de la 
Compañía "4-C CENTRO DB CALCULO Y CONTROL DE CALIDAD S.A," 
al señor Manuel Torres López, de nacionalidad española; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado eum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su informe No,SC+»CA- 
DL-82-575 del 7 de Julio de 1,982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultáneas 
de la Compañía Anónima denominada '" 4-C CENTRO DE CALCULO Y 
CONTROL DE CALIDAD S.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de - 
Guayaquíl, con un capital social de SEISCIENTOS MIL SUCRES 
representado por seiscientas acciones ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 8* de este 
Cantón, 21 margen de la matriz de la escritura pública del 
15 de Junio de 1,982, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su 
cumplimiento. 
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Compañísz: "4-C SENTRO DE CALCULO Y 

CONTROL DE CALIDAD $,A." 

ABTTCNAO VROSAPAN,- Visndoner mue rt "agictrador “tercan- 
£11 dol Cantón Guuyaquil: m) ipscriha la raferida escritura 
vóíblica v asta Resolución an 21 "egistra e su cargo, de 
ecuerdo a los Arts. 158 y 165 de la Ley.de Compañías y el 
Art. $S'%4e1l D.S. Wo. 753, del ?2 €e Arosto de 1,975: y, db) 

: Cempla con las derás »rescrineiones contenidas «n la Lay de 
Registro. 

ABVYICIRO CUARTO, - — Nisnoner eya se "uhliaua ror una 
sola vez, er uno de jos perifdicos do ravor circulación en 
Guayaroi), el extracto de la escritura vública del 15 de 
mio de 1,92?, mus seré elsborada vor esto DSesnacro con le 
razón de este purohoarjón, 

COMINTOCESA.- Dela y firmada en la tuperintendencia de 
Commañfas en Guayaouvil, e 113 JUL 
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Dr, Córsr Coronel Jonas 
INTENDENTE DE. COAMPANTASENCARGADO 

MCP-A > 

DI, ¿A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy. queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 25.373 a 25.377, uímero 5.515 del Registro Mercantil y - 

 


